DECLARACIÓN DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
SOBRE EL PROYECTO DE LEY DE DESPENALIZACIÓN DEL ABORTO

Ante la discusión en nuestras Cámaras Legislativas del proyecto de ley sobre despenalización del aborto, el Consejo Directivo de la Universidad Católica, atento a la misión de ésta, que incluye cultivar las diversas Ciencias en diálogo con la fe cristiana, considera pertinente reiterar algunos conceptos hechos públicos en anteriores oportunidades:
1. El tema del aborto tiene un primer componente, el Biológico, en el que la Ciencia, inexcusablemente, ha de ser el punto de partida de toda la discusión.
Hasta hace siglo y medio los escasos conocimientos biológicos permitían afirmar que, tras la fecundación, en el seno materno comenzaba habiendo solamente vida vegetativa, destinada a alcanzar en cierto momento la vida animal y, sólo después de las primeras veinte semanas, la vida humana. Los conocimientos científicos actuales, de los que a continuación enumeramos los datos más significativos, no permiten ya mantener opiniones como éstas.
La Biología, en efecto, sabe hoy con certeza que desde el momento de la concepción hay vida humana: cada una de las células que se forman tras la primera división del óvulo fecundado llevan la información genética completa característica de un ser humano. Y, puesto que son vida, no hay duda de que son vida humana.
La Biología tampoco permite dudar de que lo que comenzó a desarrollarse en el seno materno es una vida que, aunque alimentada por la madre, se desarrolla autónomamente de ella; está biológicamente individualizada.
La Biología sabe con certeza que, una vez implantado el embrión  en el útero, si no se muere, seguirá un proceso que, sin ninguna discontinuidad, terminará en el niño que nace. La continuidad del proceso por el que se llega al niño que nace no nos permite señalar ningún punto a partir del cual lo que va desarrollándose es ya un ‘individuo humano’ mientras que antes de ese punto no tendría ese carácter.
La Biología sabe también que, pocas semanas después de la concepción, tal individuo humano tiene ya un corazón palpitando, va desarrollando un cerebro e, incluso, se identifica por huellas dactilares.
2. Un segundo aspecto del aborto es el Psicológico. Cualquier profesional que practica un aborto evita, desde luego, de todas las maneras posibles, que la madre vea el ‘producto’ de semejante operación, y a ninguna madre se le informa claramente de qué es aquello a lo que se denomina el ‘producto’ del aborto; a pesar de ello consta a la Psicología que el aborto, en muchísimos casos, deja en la madre una huella psicológica muy difícil de superar; no es para ésta, de ningún modo, una común operación quirúrgica, en la que se libró de cierta molestia.
Pues bien, así como la información verdadera sobre lo que es un aborto haría sufrir aún más a la madre que decide abortar (por eso se le oculta), en cambio, cuando una mujer embarazada contra su deseo da el niño en adopción, una información verdadera sobre lo que es la adopción (dar al propio hijo la oportunidad de vivir y a otra pareja la oportunidad de ser padres) resulta consoladora y humanizadora.
3. Una tercera aportación importante de la Academia debe ser la de establecer con rigor los datos Sociológicos sobre los que tanto y tan diferente se especula: cuantificar del mejor modos posible el número de abortos que se realizan en el país, el riesgo que las madres corren, la persecución (o no persecución) legal de que son objeto los diversos agentes del aborto bajo la normativa vigente, la disminución (o no) del número de abortos clandestinos en los países en los que el aborto está legalizado.
Igualmente la Sociología puede identificar las causas más comunes de los embarazos que terminan en aborto, mostrando el influjo de factores tales como la mentalidad dominante acerca de la sexualidad, la falta de información, la profundización de las diferencias socioeconómicas, el imaginario social que rodea a la adopción, etc.

4. Desde el punto de vista del Derecho, tenemos que recordar los pactos internacionales ratificados por Uruguay, en especial el de San José de Costa Rica (22/11/1969), cuyo rango constitucional ha sido sostenido en nuestro país, que nos obliga a defender la vida humana desde el momento de su concepción. En contra de esos pactos la ley que se somete a la aprobación de nuestros parlamentarios presenta a los individuos humanos en gestación como no mereciendo la misma protección contra el homicidio que la que se merece cualquier otro individuo de la especie.

Por otra parte, la ley que se somete a la aprobación de nuestras Cámaras es profundamente sexista pues, en los tres primeros meses, permite que se ejecute el aborto ‘a demanda’ de la sola mujer, aun en contra de la decisión del padre de la criatura. A esta discriminación de los varones respecto a las mujeres se añade la discriminación entre médicos: una vez despenalizado, el aborto se convierte en un ‘acto médico’ más, y los médicos que se nieguen a cometer lo que de ninguna manera tiene ese carácter para ellos, se verán inevitablemente discriminados (sólo se les reconoce el derecho a .presentar objeción de conciencia en determinados plazos).

5. Desde la Crítica de las Ideologías pueden aportarse algunas consideraciones importantes:
a) En primer lugar, vamos desarrollando una extraordinaria sensibilidad ante los problemas ecológicos, la defensa de las plantas y los animales, el respeto a los procesos naturales; es extraño que esta sensibilidad no se muestra con la misma fuerza ante los niños por nacer.
b) En segundo lugar, en la afirmación tantas veces repetida de que la mujer puede hacer lo que quiera con su propio cuerpo –prescindiendo del error biológico ya considerado: el niño por nacer no es parte de su cuerpo- vemos un reflejo extremo del ‘individualismo propietario’. Cualquier ser humano sería propietario del propio cuerpo, con derecho, por tanto a destruir alguna de sus partes o todo entero y, durante las primeras semanas, la madre sería propietaria del hijo que lleva en su seno y tendría derecho a destruirlo.
c) En tercer lugar, se suele tildar de hipocresía el que la ley considere al aborto un crimen, y después no lo persiga más que en unos pocos casos. Cuando hay razones de fuerza mayor, a veces un Estado puede declarar explícitamente, que caduca su pretensión punitiva frente a ese delito, sin dejar por eso de considerarlo delito; dejar de considerarlo tal, en cambio, tendría un efecto nefasto. Otras veces, el Estado prácticamente no persigue ciertos delitos; así, por ejemplo, los  robos menores, -son demasiados- apenas se persiguen más que cuando los ladrones son sorprendidos in fraganti. Pero no deja de considerárselos delitos; y nadie dirá que eso es una hipocresía o que, en esa situación, la ley debería explicitar que los robos menores a 500 pesos no son delito (o, peor, que son un derecho). Si aplicamos este criterio en delitos menores, cuanto más deberá aplicarse, al menos ese criterio, cuando, como en el aborto, están en juego vidas de inocentes indefensos. Y esto por muy generalizada que se diga esté la práctica y por muy difícil que sea aplicar la ley.
d) En cuarto lugar, en una sociedad cada vez más desprovista de referentes valorativos, el que la ley permita una acción (y más si la proclama un ‘derecho’) provoca fácilmente la opinión de que tal acción es moralmente buena; e, inevitablemente, tal acción se hará más frecuente.
e) En quinto lugar, algunas causales del aborto, como la eugenésica, dicen expresamente, a quienes hoy llamamos ‘personas con capacidades diferentes’, que, de habernos dado cuenta a tiempo de su diferencia, no les hubiéramos dejado nacer.
f) En sexto lugar, no vemos cómo puede compaginarse con la despenalización del aborto la preocupación por el destino de los más débiles y desprotegidos en nuestra sociedad: ¿hay alguien más débil y desprotegido que un niño en el seno materno cuya madre no quiere recibirlo?
 
6. Parte de la estrategia propagandística de los pro-abortistas consiste en decir que quienes nos oponemos al aborto lo hacemos por motivos religiosos; sin duda que el cristianismo, al decirnos que todo individuo de la especie humana está llamado por Dios a ser su hijo, nos sensibiliza sobre el valor de la vida humana; pero sería ofender a los no creyentes abrogarnos la exclusiva de la defensa del niño por nacer. Muchos no creyentes encuentran contra el aborto las mismas razones que más arriba hemos expresado.
En consecuencia, hacemos un llamado público a la conciencia de nuestros políticos, para que no aprueben una ley que, de ninguna manera, va a hacer bien a nuestra sociedad.
Montevideo, 20 Agosto de 2007.
